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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA 

 SIGCMA 

San Andrés Islas, Treinta y Uno (31) de Julio de Dos mil Veintitrés (2023) 

  

Referencia PROCESO DIVISORIO  

Radicado 88-001-4003-003-2021-00225-00 

Demandante MARLY SUSANA GALLEGO JIMENEZ 

Demandado RAFAEL DE JESUS ABAD GAVIRIA – GUSTAVO 

ADOLFO PEREZ NAVAS 

Auto Sustanciación 

No.  

00246-2023 

 

Visto el informe de secretaría que antecede y examinado el expediente, observa el 

despacho que, mediante auto del 23 de mayo de 2023, se nombró como secuestre 

a DISCOVER SOLUCIONES JURÍDICAS Y BODEGAJES SAS, identificado con el 

Nit. 900601427-5. Teléfono celular No. 3232027655, correo electrónico: 

discoversassolucionesjuridicas@gmail.com; sin embargo, teniendo en cuenta la 

solicitud hecha por el apoderado demandante, y ante la imposibilidad de 

comunicarse con dicho auxiliar de la justicia, el despacho lo relevará y nombrará un 

nuevo secuestre en el presente asunto. 

 

Así las cosas, nómbrese como secuestre a SOLUCIONES Y PROYECTOS DE 

COLOMBIA SAS – DANID RUG S SAS, identificado con el Nit. 900507927-4. 

Teléfono celular No. 3204316465, correo electrónico: 

solucionesproyectoscolombia@gmail.com ubicados en San Andres Isla, sector 

Schooner Bight No.2; a quien le será entregado el inmueble una vez la 

GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRÉS, 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en sus funciones de Alcaldía, a través de la 

Inspección de Policía realice comisión asignada mediante auto del 30 de noviembre 

de 2022. 

                                                                                                                                                                                                                        

En mérito de lo brevemente expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO:  RELÉVESE como secuestre a DISCOVER SOLUCIONES JURÍDICAS 

Y BODEGAJES SAS, identificado con el Nit. 900601427-5. Teléfono celular No. 

3232027655, correo electrónico: discoversassolucionesjuridicas@gmail.com. 

 

SEGUNDO: NÓMBRESE como secuestre SOLUCIONES Y PROYECTOS DE 

COLOMBIA SAS – DANID RUG S SAS, identificado con el Nit. 900507927-4. 

Teléfono celular No. 3204316465, correo electrónico: 

solucionesproyectoscolombia@gmail.com ubicados en San Andres Isla, sector 

Schooner Bight No.2; a quien le será entregado el inmueble una vez la 

GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRÉS, 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en sus funciones de Alcaldía, a través de la 

Inspección de Policía realice comisión asignada mediante auto del 30 de noviembre 

de 2022. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA 

 SIGCMA 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

INGRID SOFÍA OLMOS MUNROE 

JUEZA 

 

 
JVILLA 
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